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Municipalidad de Coyhaique solicita a Seremi de Salud 
abordar situación crítica de José Bilbao

La Municipalidad de Coyhaique ha 
solicitado a la Secretaría Regional Ministerial 
(Seremi) de Salud realizar una sesión 
extraordinaria para abordar el caso de José 
Bilbao, un joven con trastorno del espectro 
autista (TEA) y en situación de calle, quien 
recientemente sufrió una agresión que 
evidencia la urgencia de garantizarle una 
atención integral en salud mental.

En conjunto con la organización Asperger 
Patagonia, el municipio ha planteado la 
necesidad de activar la Comisión Regional 
de Protección de Derechos de Personas con 
Enfermedades Mentales (COREPREM) para 
analizar el tratamiento actual de José y definir 
estrategias que permitan mejorar su calidad 
de vida.

Carlos Gatica Villegas, alcalde de 
Coyhaique, destacó que durante más de dos 
años se han gestionado acciones con diversas 
instituciones, pero la problemática persiste. 
“El problema ha ido creciendo, y hoy estamos 
trabajando junto a Asperger Patagonia para 
generar soluciones concretas que beneficien 
tanto a José como a otros vecinos en 
situaciones similares”, señaló.

Por su parte, Roberto Haro, presidente de 
Asperger Patagonia, explicó que José llegó 

a la organización hace tres años, tras 
una charla sobre autismo realizada en 
el Hogar de Cristo. Desde entonces, 
ha sido parte activa de la comunidad. 
Sin embargo, recientemente se 
dio a conocer que José dejó de ser 
usuario de la hospedería, lo que lo ha 
dejado en una situación de abandono 
extremo, sin un lugar donde pernoctar 
y expuesto a nuevos riesgos.

La Ley 21.545, conocida como Ley 
de Autismo, establece en su artículo 1 
la importancia de garantizar un trato 
igualitario y la protección integral de 
las personas con TEA. En este contexto, 
el municipio y Asperger Patagonia 
solicitaron a la Seremi de Salud evaluar 
tanto el tratamiento farmacológico 
de José como la implementación 
de terapias complementarias que 
contribuyan a su bienestar.

El llamado de Roberto Haro a la comunidad 
fue enfático: “Hace pocos días supimos, y lo 
informamos a través de nuestras redes sociales, 
que José fue agredido y dejó de ser usuario 
del Hogar de Cristo. Esto lo ha dejado en una 
situación de total abandono, sin un lugar donde 
pernoctar y en un grave estado de vulnerabilidad. 

Es urgente tomar acciones para garantizar su 
bienestar y seguridad”.

Este llamado no solo busca resguardar 
a José Bilbao, sino también visibilizar las 
necesidades de otras personas que enfrentan 
situaciones similares en la región de Aysén, 
recordando la importancia de una atención 
inclusiva y digna para todos.

Condenan a 9 años de presidio 
por violación a ex coordinador 

de seguridad pública
· “El Tribunal valoró las pruebas que 

se presentaron y en especial las diligencias 
investigativas desarrolladas por la Policía de 

Investigaciones a través de la Brigada de Delitos 
Sexuales”, explicó el fiscal Luis Contreras.

Coyhaique-. Tras una acusación de la 
Fiscalía Local de Coyhaique en un juicio 
efectuado ante el Tribunal de Juicio Oral 
en Lo Penal, fue condenado a 9 años de 
cárcel el ex Coordinador de Seguridad 
Pública de la Región de Aysén, quien en 
agosto del año 2021 fue denunciado por el 
delito de violación cometido en contra de 
una mujer de 27 años. 

Según explicó el fiscal Luis Contreras, 
especializado en la investigación de este 
tipo de hechos, “el Tribunal Oral en lo 
Penal efectuó la lectura de la sentencia 
que condena al acusado por el delito 
de violación a la pena de nueve años de 
presidio mayor en su grado mínimo. Esta 
persona se desempeñaba en el año 2021 

como encargado de Seguridad Regional. 
La víctima, una mujer de 27 años en 
aquella época, compartió con el imputado 
en el domicilio de éste”.

El fiscal Contreras agregó que “el 
Tribunal valoró las pruebas que se 
presentaron y en especial las diligencias 
investigativas desarrolladas por la Policía 
de Investigaciones a través de la Brigada 
de Delitos Sexuales”.

El persecutor penal detalló que se 
contó además “con una pericia que en este 
caso fue efectuada por peritos sexólogos 
del Hospital Regional. Recordemos 
que el Hospital Regional tiene personal 
especializado en realizar este tipo de 
pericias y adicionalmente contamos con 

un informe pericial psicológico unido 
a las declaraciones de los testigos, lo 
cual llevó al tribunal a dictar el veredicto 
condenatorio”.

La denuncia de este caso fue efectuada 
a la brevedad por la víctima, lo cual 
facilitó recabar los medios de prueba para 
condenar al acusado de hoy 45 años de 
edad. 

La Fiscalía efectuó un llamado a todas 
las víctimas de delitos sexuales o a su 
círculo cercano, a efectuar las denuncias 
respectivas a fin de investigar los hechos 
con la mayor celeridad posible.   Durante 
el juicio, la víctima también fue apoyada 
por la Unidad de Víctimas y Testigos de la 
fiscalía regional de Aysén.
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